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1. Introducción 

El Plan de Digitalización Educativa de Castilla-La Mancha, desarrollado entre el 2021-

2023, marcó una serie de objetivos entre los que se encontraban: 

   - Mejorar la competencia digital del alumnado y del profesorado 

   - Reducir la brecha digital del alumnado, facilitando el acceso a la tecnología, así 

como a Internet. 

    -Impulsar la implantación de proyectos de innovación digitales, dentro del ámbito 

educativo, que tengan un impacto en el entorno próximo de los centros de enseñanza 

y en toda la comunidad educativa.  

Todas estas acciones, impulsadas por la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, financiadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como por la Unión Europea, mediante 

los fondos Next Generation EU, ayudaron a dotar a  nuestro centro  de aulas digitales 

e interactivas y a formar a los docentes en la Competencia Digital. Este curso el 

claustro de profesores se ha renovado en más de un 50 % por lo que es necesario un 

replanteamiento en la formación digital docente. Otros de los motivos que dicta las 

necesidades de formación son los paneles táctiles que se instalaron en todas las aulas 

y un cambio sustancial en el entorno de aprendizaje de EducamosCLM. 

 

2. Justificación normativa 

Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación, de Castilla-La Mancha, en cuyo artículo 4, 

en el apartado f) expone como principios rectores del sistema educativo la 

profesionalización docente, el desarrollo personal y profesional del profesorado y la 

calidad de su formación inicial y permanente, y en su apartado i) la mejora 

permanente del sistema educativo mediante la formación, la innovación y la 

evaluación de todos los elementos que lo integran. También en su artículo 20. 

Apartado 2, sobre el reconocimiento al profesorado; expresa que se potenciará el 

desarrollo de medidas de profesionalización docente como la formación permanente, 

la innovación y la investigación educativas dirigidas a la mejora y actualización de la 

competencia profesional. 

Decreto 78/2005, de 5 de julio, por el que se regula la formación permanente del 

profesorado en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha establece las 

modalidades básicas de formación permanente, permitiendo su impartición por el 

procedimiento a distancia, presencial o mixto; así como la posibilidad de diseñar 

actuaciones formativas complementarias. 

Decreto 59/2012 de creación del Centro Regional de Formación del Profesorado que 

en su artículo 11 recoge las funciones del coordinador de formación. 

 

3. Objetivos para el curso 2023-24 

- Facilitar la formación del profesorado del centro a través de las acciones de CRFP. 



- Crear y utilizar los nuevos espacios de aprendizaje virtuales para aprovechar y 

optimizar el uso de las tecnologías de aprendizaje digital.  

- Conocer y promover el uso de las herramientas de gestión que ofrece la Consejería 

de Educación, Cultura y deporte, sobre todo en los ámbitos de organización, 

información y comunicación, garantizando el cumplimiento de la LOPDGDD (Ley 

Orgánica de Protección de Datos personales y Garantía de Derechos Digitales).  

-Desarrollar la competencia digital del profesorado.  

-Promover un uso responsable de equipos y dispositivos móviles para la gestión de los 

centros docentes, así como la colaboración entre el profesorado y el alumnado para 

la mejora de los procesos de enseñanza aprendizaje recogido en las NCOF.  

-Impulsar un cambio metodológico en el centro que conceda al alumnado autonomía 

y el rol protagonista de su propio aprendizaje.  

 

4. Propuestas de formación 

-Formación en centro sobre el nuevo entrono de aprendizaje.  

-Formación en centro sobre el uso del panel digital SMART. 

-Formación online del nivel B1 o de los módulos A,B, o C de la CDD B1. 

-Grupo de trabajo: ELABORACIÓN DE MATERIALES DIGITALES EOI Raimundo de Toledo. 

 

5. Actuaciones para la coordinación con el CRFP y con órganos del Centro. 

En las reuniones del claustro de profesores, CCP y departamento se recogerán las 

propuestas de necesidades de formación de los docentes para trasladarlas al CRFP.  

 

6. Procedimientos e instrumentos para la detección de las necesidades del 

profesorado / alumnado 

Se llevará a cabo en el seno de las reuniones celebradas en el centro. En relación con 

el plan de digitalización se analizarán los resultados del Cuestionario CDD. 

 

7.  Procedimiento para la evaluación de las acciones formativas. 

Se seguirán los procedimientos establecidos en las distintas convocatorias. 


